
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190009000 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia y como quiera que la auxiliar 
designada como curador ad litem, señora Blanca Esperanza Sáenz Espitia no 
efectúo pronunciamiento alguno o justificación para no aceptar el cargo se 
le releva de su deber para con este proceso. 
 

En su reemplazo se designa como CURADOR AD-LITEM de los Herederos 
Indeterminados de Piedad Gloria Elsa Pinto de López, al profesional en 
derecho SILFREDO MANUEL DORIA BABILONIA identificado con la T.P. No. 
157301 quien recibe notificaciones en el buzón 
electrónico silfredoria16@hotmail.com conforme al numeral 7° del Art 48 del 
CGP.  COMUNÍQUESELE la designación en debida forma.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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